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Re c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n

rlc la provincia . año, 50 ptas. 
^anh.™: tr""”tre- 15; semestre.. 30;..” 60 ”tero. „ 22,50. „ 45¡ „ g() „

abitarán ' f"1’010"05' Cuyo pago es ndclonfodo, se 
1 ' '»• 1 Tulleres del Hospicio 

b*1 la én- . 99; donde deberá dirigirse ^t in . ""esI,ondencia administrativa referente al
nirii'/Uyria P^l’An hacerse remitiendo el importe 

.■ ea^ tol ° Lctra de fAcil cobro.'"’das v , ?s. contengan valores deberán ir certi.I s » ungidas a nombre de 1a citada htsivmdn. 
I'"1"- -i/'/'Z" <I"CI rcclamen después de Irán ai ''W al , t*esde 811 publicación, sido se ser 
dt corrt»1^ ,C Vcnla• 0 5Ca a ,5 réa/ímw loscorneóte y a 6S los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos t>or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .l.os anuncios obligados al pago, sélo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
«Id Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo.- demás que se pidan. .Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
piar, rpie se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os DOMINOOS
। g, '

de c". Ia Pcninsuln. islas adyacentes, Canarias y
li-, '*r *11 orn, ri'a .8,IBC|<« i la legislación peninsular, a los veinte y civil), ' ul8aci°bi si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
cLi"'’''in<'i'í ,i""i 'S 'l'' ^oi'icrno son obligatorias para la capital 
•l.,'" días d«-'' ; 'IUC Sc Pu*)**can oíicialmentc en ella, y desde 
' ' de 3 de nn'* ' k'1 1:4 ,'*'"las" Pueblos de la misma provincia. ■’ ne noviembre de 1887).

Inmcdiaimncnte «me los señores Alcaldes y Secretaiios reciban 
e lt Bo i.i íin Oni ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

I '■ ore» Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rcsjioiisa- bilidad, de conservar tos números d-- este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final cada semestre.

SECCJON s e g u n d a SECCION QUINTA

Núm. 3,658.
^®b!erno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Buscas.— Circular.
1518a ¡no de Cariñena, Felipe Galindo, interc

alo \ UHea rein^gro al hogar paterno de su 
hi^ lfu,|io Galindo Franco, de 17 años, esta- 
v'niip| ^lllaG con los párpados en continuo mo-

Pantalón azul, chaqueta de hilo 
di’j| a'Zdn^° a^arcas Ale goma; usa sombrero 

^Ovao^o al marcharse de su 
a*^r¡¿’10’ 61 del actual, a las 13*30, unas 
^^t ■ .

dU 0, *n^ere80 a los señores Alcaldes, 
^l^i'id demás dependientes de mi 

,l11, ^alteen gestiones cu el sentido in- 
''ándeme cuenta del resultado do las 
P°n’6ndolo a disposición de la fami- 

de ser habido.
M 'goza, 26 de agosto de 1932.

Bl Gobernador,
Manuel Alvarez-Ugcna,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, JNDUS- 
T&IA Y COMERCIO

Dirección general de Agricultura.
Et-ta Dirección general ha acordado anunciar 

concurso para la provisión de las vacantes de 
Auxiliares Microfotográfleos, dotadas con el 
hab,er anual de 2.000 pesetas, que a continua
ción se determinan:

Dos en la Sección Agronómica de Barcelona, 
otras dos en la Sección Agronómica de Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias), y una en cada uno 
de los siguientes servicios: Sección Agronómica 
de Albacete, Estación de estudios de Aplicación 
del Riego de Elche (Alicante), Sección Agronó
mica de Almería, Estación de Fitopalogía agríco
la de Almería, Sección Agronómica de Badajoz, 
Granja Escuela de Capataces agrícolas de Bada
joz. Estación de Viticultura y Enología de Apli
cación de Almendralejo (Badajoz), Sección 
Agronómica de Castellón, Sección Agronómica 
de Ciudad Real, Estación de Olivicultura y Ela- 
yotecnia de Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real), Granja Escuela de Capataces agrícolas de 
Córdoba, Estación de Fitopatología agrícola de 
La Corana, Sección Agronómica de Cuenca, Sec
ción Agronómica de Guipúzcoa, Sección Agro
nómica de Huesca, Sección Agronómica de Jaén, 
Estación de Estudios de Aplicación del Riego 
de Ubeda (Jaén), Estación de Arborioultura y 
Fruticultura do Lérida, Sección Agronómica de
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Logroño, Sección Agronómica de Madrid, Es
tación Agronómica, Sección Agronómica de 
Murcia, Sección Agronómica de Oviedo, Sección 
Agronómica de Falencia, Sección Agronómica 
de Santander, Estación de Fitopatología agrí
cola de Sevilla, Sección Agronómica de Soria, 
Sección Agronómica de Tarragona, Sección 
Agronómica de Toledo, Sección Agronómica de 
Zaragoza y Estación de Viticultura y Enología 
de Aplicación de Cariñena (Zaragoza).

Los solicitantes serán españoles, presentarán 
certificaciones de buena conducta, do penales y 
del acta de su nacimiento, debidamente legali 
zada, y poseerán conocimientos elementales de 
Aritmética, Gramática y Mecanografía, y demos
trarán documentalmente prácticas de manipu
laciones elementales en Laboratorios químicos 
fotográficos o microfotográficos, o en estable
cimientos agrícolas, industriales, fabriles o Cen
tros similares, o acompañarán certificación, 
subscrita por el Jefe del Establecimiento o de 
otros Servicios análogos, demostrativa de sufi
ciencia práctica en la materia.

Las instancias de los aspirantes, dirigidas al 
Director general de Agricultura, debidamente 
reintegradas, así como también los documentos 
justificativos de mérito que acompañen a la 
misma, se presentarán en el Registro general 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio en el plazo do quince días, incluyendo 
en ellos los festivos. Esto plazo empezará a con 
tarse desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y ter
minará a las troce horas del día en que corres
ponda el vencimiento.

Madrid, 17 de agosto de 1932.—El Director 
general, F. Valera.

^Gaceta 23 agosto 1932).

Núm. 3.650.

Jurado Mixto de la Propiedad 
rústica de Zaragoza.

Concurso
, El Jurado Mixto de la Propiedad rúnica de la 

ciudad de Zaragoza y su partido, en sesión c .'le
brada con esta fecha, acordó, en debido acata
miento a la orden del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, fecha seis de junio próximo pasado, 
publicada en la Gaceta de Madrid del día ocho 
del mismo mes, anunciar las vacantes de Secre
tario y Oficial del mismo Tribunal, para que los 
que se crean con derecho y reúnan las condi 
ciones legales, puedan solicitarlas, acompañan 
do a tal petición los documentos que sirvan de 
base al expediente, que para su provisión se ha 
formado, con relación de los méritos y servicios 
que cada uno de los solicitantes aleguen; sir
viendo de plazo para ello un mes, a partir de la 
fecha de la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y en el domici
lio de este Jurado, Democracia, número 62, piso 
segundo.

Lo que én cumplimiento del acuerdo rePrl 
se hace público a los efectos legales.

Zaragoza, a veinticuatro de agosto de m1*11. 
vecientos treinta y dos.—El Secretario ioter 
no, Manuel Falcó. — V.° B.° — El Presiden10’ 
Eduardo Fraile.

Núm. 3.649.
Parque de Intendencia de Zarago^3,

1) . Luis González Mariscal, Capitán delntefld^ 
cia Jefe Accidental del Detall y Labores a 
Expresado Parque; /, . J
Mace saber: Que el día nueve del 

mes de septiembre, a las once horas, ®el,|O.t0 
derá a la venta pública y verbal licitación, ai 
la Junta económica del Parque, del matcIj¡. 
inútil que existe en el mismo, rigiendo en 
cho acto los precios límites que obran en d 
podiente que al efecto se instruye, el cual q 
da de manifiesto en esta oficina todos los o 
laborables, de diez a trece, para conocimien'0 
todos los que deseen tomar parte en la ,0 
ción, así como la cantidad y clase del exprés» 
material; celebrándose este acto con extrict<> - 
jeción a la Ley de Administración y Conta 
dad do la Hacienda Pública. . q J

Zaragoza, 24 de agosto de 1932. — L1118 ' 
Mariscal.

SECCION SEXTA

Aguilón.
El proyecto de presupuesto extraordn^ 

formado por este Ayuntamiento para el P ». 
de la casa adquirida por el mismo para ins. r. 
ción de la farmacia titular, habitación del son , 
Profesor y reforma en aquélla, permaná0 . 
expuesto al público, en esta Sacretaría ni» 
cipal, por quince días, a los efectos regla03 
tarios. ,

Aguilón, a 25 de agosto de 1932.—El A¡ca^ 1 
José Oseñalde.

Torres de Berrellén. N.°

Los días 29, 30 y 31 del actual, y 
ocho y media a doce y media de los 
tendrá lugar en la Secretaría del Ayuntainij 
la recaudación, en período voluntario, de .0 
gundo trimestre del repartimiento gene1 
utilidades del corriente año, así como tam 
la de las restas del primer trimestre del P11 
año y anteriores.

Torres de Birrellén, 25 de agosto de 1 ' 
El Alcalde, Antonio Pérez. ' ! 3

Epila. N." 3-5

Extracto de los acuerdos adoptados P01..)^- 
Ayuntamiento durante el mes de julio de 
Sesión extraordinaria del día l.0—Apr° 

el acta de la anterior. r^g-
Acordar que en él concurso de Médicos 

pectores Municipales de -Sanidad de esta 1
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anunciado en la Gaceta de Madrid y 
■ *-de la provincia, se comprendan todos los 
ncursantes que hayan presentado la docu- 
Mación reglamentaria.
¿ue pase a informe de la Comisión de Fo- 

n‘nto la instancia presentada por D. Rafael 
acia, solicitando a ¡torización para instalar 

t a vnea de conducción de energía eléctrica y 
dido de redes en el casco de la población 

suministro de energía para usos indns-

6 ^Querir al Guarda de Rodanas, para que 
car^ue las Naves del edificio que tiene a su

basfl‘naJar Nía 5, a las once, para celebrar su 
Mr f 16 P88*09 de las fincas de regadío, sitas en 

taropés, Royales y Cabezuelo.
q  ^dd^sionar al señor Alcalde Presidente y 
rra|Ceja*e9 dantos Pérez y 1). Gregorio Mo- 
¡hfnl’ Nara Que bajen a Zaragoza para que se 
pro*111611 Nq  personas técnicas de los distintos 
otr?*0^08 80bre abastecimiento de aguas, y 

asuntos do interés para el Municipio.
’P más asuntos.

a'^^n ordinaria del día 8.—Aprobar el acta 
anterior.

Ig l^'m'sionar a la Presidencia y al Director de 
írum’.11 a mnníc’Pal para que compren los ins- 
la de música que sean precisos hasta 
PavHl¡tldad de dos mil pesetas, con cargo a la 
do] 1 a segunda del artículo 3." del capítulo 13 

.Presupuesto municipal ordinario.
. 'ic estudien las proposiciones presenta- 

8obrIOr í'* ®r' ^nReniero de la casa Urrutia, S. A., 
6 sbastecimiento de aguas.

Hort? 11 l,na visita de Inspección al Monte do 
Conas sobre mojones.

adm¡rn¡nicar a* ^onoojal Martínez Acero no 
Phiso 6 *a renuncia Que do dicho cargo tiene 
•leg 'dada, por no comprenderle las excepcio- 
do | ° oxcnsas determinadas en el artículo 43 

RinV1Sente mur icipal.
asuntos.

ordinaria del día 11.—Aprobar el acia 
anterior.

V9Hdn1TT10°ar a* Señor Alcalde y Concejal Ser-
( i v‘0*a Para que el día 14 del actual con

de ]a " a 'a reunión que celebrarán los pueblos 
^¡Disf /'oora del Jalón en Zaragoza sobre el su- 
^('a *°de alumbrado público y privado con 
PiUu'^’Nonse; abonando los gastos del presu

mo municipal.
'Md.^'ar al vecino'romas Cortés encargado 

de aguas para la toma por el pú- 
Seualando las horas que diariamente de

Pozo abierto, originándole el suel- 
Gom08. Pesetas diarias.

lln*car a* vecino Agustín Remiro que 
°i de su edificio haga cuantas obras es- 

bo000veniente para que las aguas sucias 
Rau a la vía pública.

Qsuntos.
extraordinaria del día 14.—Aprobar 

V¡'* de la anterior,
6* proyecto y planos presentados por 

I casas constructoras sobre abastecimiento

de aguas a la población, y después de haber 
hecho uso de la palabra varios Concejales y 
asambleístas, por haberse publicado por bando 
el objeto de la reunión, acordaron nombrar una 
comisión, compuesta de D. Ernesto Gil, D. To
más González y D. Julián Virrueta, para que en 
unión del Ayuntamiento estudien los mismos y 
vean las ventajas que cada uno ofrecen, dándo
les amplias facultades para que formulen el con
trato con la casa que más crean conveniente, ha
ciéndolo sin demora de tiempo, porque es una 
necesidad imprescindible dicha obra en bien de 
la salud pública.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 21.—Aprobar el 

acta de la anterior.
Encargara la Sociedad Anónima de Fomento 

de Obras Hidráulicas la reducción del proyecto 
de aguas.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 26.— Aprobar el 

acta de la anterior.
Nombrar Inspector municipal de Sanidad, 

con oí haber anual de 2.200 pesetas, al opositor 
D. Gustavo Martínez Bazán, extendiéndole en 
este mismo acto el correspondiente nombra
miento o título en forma reglamentaria, que ins
criben todos los concurrentes. Dando cuenta de 
este acuerdo a la Inspección provincial de Sa 
nidad para su traslado a la Dirección corres
pondiente.

Que se instruya el correspondiente expedien
te solicitando de los Poderes públicos indemni
zación por los perjuicios ocasionados por el des
bordamiento del río Jalón, y que los perjudica
dos presenten en esta Alcaldía declaraciones 
juradas de los daños ocasionados tanto en las 
fincas como en los cultivos.

Confirmar el acuerdo do 29 de diciembre úl
timo, concediendo la jubilación que tiene soli
citada al Secretario I). Emilio Puetta García, 
comunicando este acuerdo al interesado y que 
se remita el expediente al Gobernador civil pa
ra su remisión a la Dirección general de Admi
nistración local.

Requerir a la propietaria de la casa de Ra
ines, destinada a Escuelas y vivienda, para que 
practique una reforma en la habitación del 
Maestro.

Que pase a informe de la comisión de Fomen
to la instancia de la viuda de Villa.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 30.—Aprobar 

el acta de la anterior.
Admitir la dimisión del cargo do Secretario de 

esta Corporación, que durante 19 años ha de
sempeñado D. Emilo Puerta García, haciéndolo 
con verdadero sentimiento, po1; la laboriosidad 
y honradez que durante su desempeño ha pues
to en el mismo, dándole \m voto de gracias en 
agradecimiento a su gestión.

Nombrar Secreta t ío  accidental a D. José Ro
mán Rodríguez Sanz.

Comunicar este acuerdo al secretario dimisio
nario, al ^ehor Gobernador civil de la provin- 

I cia, emitiéndole anuncio para el B. O. para 
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proveer la plaza interinamente, remitiendo a la 
Dirección general de Administración Local la 
documentación prevenida en el artículo 22 del 
Reglamento de Funcionarios Municipales de 23 
de agosto de 1924 para el concurso.

Sin más asuntos.
Epila, 15 de agocto de 1932.— El Secretario, 

José R. Rodríguez.
El precedente extracto ha sido aprobado por 

el Ayuntamiento en sesión del día de hoy.
Epila, 15 de agosto de 1932.— José R. Rodrí

guez, Secretario. V.° B."- El Alcalde, Miguel 
Barraqueta.

Sos del Rey Católico. N.° 3.641.
Por error de imprenta, se reproduce debida

mente rectificado el siguiente
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento de esta villa, en las sesiones cele
bradas durante el mes de julio de 1932.
Sesión del día 4. - Aprobar el acta do la ante

rior y quedar enterados de la correspondencia 
y disposiciones do la Gacela de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Se aprobó el acta do arqueo del 30 de junio, 
con la existencia en Caja de pesetas 238*29, y 
además 5.6G3‘7O en depósitos, así como el ba
lance mensual de contabilidad y cuenta numé
rica trimestral.

Idem la distribución de fondos para el mes 
actual, importante 6.265 pese tas.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en las sesiones del mes de ju
nio.

Quedar enterados y prestar conformidad a la 
designación del Secretario de este Ayuntamieur 
to, para que en calidad de delegado inspeccio- 
n e la contabili dad acuerdos y demás marcha 
administrativa del Ayuntamiento de Gallur, 
cuyo funcionario ha salido hoy autorizado por 
el señor Alcalde.

Aprobar el presupuesto de gastos para el des 
linde del monte «Los Ladreros» que ha formu
lado el Distrito Forestal, con un importe de 
J.912 pesetas.

Que la Comisión de Hacienda formule pliego 
de condiciones para anunciar concurso sobre 
provisión del cargo de Recaudador de repartí 
mientos generales.

Designar a D. Cirilo Ezquerra para que efec 
túe la cobranza de las cédulas personales del 
año actual, mediante la remuneración de 200 
pesetas.

Aprobar varios pagos que ascienden a 6 8 15 
pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión del día 11.— Aprobar el acta de la an

terior y quedar enterados de la corresponden
cia y disposiciones de la »Gaceta» y B. O.

Quedar enterados del acuerdo de la Dirección 
general de Prop'edades v Contribución Terri
torial, aprobatorio de los ¿rábidos de compro 
bación del registro fiscal do ¿tiiflcios y Solaris 
de esta villa, del que resulta un jumento en la 
tributación para ej año i 933 ¿le pesetas 
12.318 99 sobre las 9.-í3r87 con que anualmen

te se tributa al Tesoro, y concede el plaz0 ' 
un año para formular reclamaciones. .

Aprobar la cuenta de caudales del 2.° t.rinL¿' 
troque rinde el Depositario municipal, ji19 
cada con sus relaciones por capítulos de cu 
y data y con los cargarémes y libramientos । 
pectivos, según previene el artículo 584 del '' 
tatuto y 129 del Reglamento de Hacienda 8 
cipal, ascediendo el cargo a 16.121'61 pesP ¿ 
y la data a 15.883*35 y resultando la exislj''' n 
en Caja de pesetas 238"2 9 y además 5.6 6 3‘d 
depósitos. j

Fijar en tres pesetas cuarenta céntimo^ 
precio de la carne do carnero, oveja, c°r de i 
cabrito, para su venta al detall, en tajo 
en las expendedurías do esta localidad, en J 
de! expediente tramitado conforme al 
mentó de 29 de marzo de 1930 y Real ordo
8 do noviembre del mismo año. , r0.

Destinar 10 pesetas a la suscripción jt0 
galar al Ayuntamiento de Zaragoza un i’0 ‘Lj 
del primar Alcalde republicano do dicha 
D. Santiago Dulong Serrano, con motivo 
centenario.

Aprobar varias facturas quo importan 4< 
pesetas.

Sin más asuntos. ,¡or
Sesrón del 18.—Aprobar el acta de la ant*^ v 

y quedar enterados de la corresponden?1 • 
disposiciones do la »Gaceta» y B. O. )ir

Solicitar del Ministerio do Hacienda se 
ceda a este Ayuntamiento la participaci'1 
las [ átenles do automóviles por los matr"’ 
dos en esta villa, conforme a la ley <ie 22 de 
lio último, (]0

Aprobar t i pliego de condiciones a qno 11 
sujetarse el concurso para nombrar Gestoi" 
caudador de repartimientos generales, f01*11,' |fl 
do por la Comisión de Hacienda, afianzan' 
gestión recaudatoria, según el artículo I núbli00' 
Estatuto municipal y que se exponga al pu1 ,0.

Pasar a la Comisión de Hacienda el go 
yecto de gastes formado por Secretaría, 1 
de que formule el proyecto de presupiiest0 
nicipal ordinario para el año 1933. eIj-

Desestimar escrito de súplica de los |g 
dedores de carnes, que piden se les pernllnoy 
venta de la carne a 3'60 pesetas el kilog^1^ 01 
ratificar el acuerdo de f 1 del actual con 
que pueden recurrir según se les tiene 11 
cado. oOn

Designar a la Comisión de Gobernacioi 
el Alcaide y 2.° Teniente de Alcalde, pat*6 (gil 
caso de que los expendedores de carnes 
por cesar en la vi uta, procedan a la ap^ ¡o 
de carnicería municipal, organizando t° 
necesario a fin de no carecer de un art 
tan indispensable.

Sin más asuntos. . ¡of
Sesión del 2o.— Aprobar ol acta d^) la an 

y quedar enterados de la corresponden * i 
disposiciones de la »Gaceta» y B. O. ,

Pasar a informe déla Comisión de Coa 
ción una instancia de Genoveva Meoz. v 
del que fué Guarda municipal do este 
miento Ignacio Ornos, fallecido el 27 de feh
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ÁDdAcl’ ‘Cltando se le conceda pensión de 
^isfruf<?i ' 6 la- cuarta parte del mayor sueldo 
haber T .,>nr t’eiPP° superior a dos años, por 
seoírn ni681?. 0 más (Jo veinte años de servicio, 
a>*tíeiil m !,C1?*0 248 del Estatuto municipal y 
1928 ’ de Reglamento de 14 de mayo de

í comisionado para el ingreso de mo- 
^ntn rUD C?nforme el artículo 254 del Regla- 
Avantam- ¿ tC Uta™iónt0’ al Secretario de este 
Nto-s ci 'en •' c,n*en percibirá cien pesetas por 

|in ^SVXO8.

1 V- Ca,.ól'C0. 30 de julio de 1932.-EI 
Aorv i °i ' lct°riano Almárcegui.—Rubricado, 

hoy- v n '|( 0 P°r el Ayuntamiento en sesión de 
mnn; .i08 / 'ectos del artículo 227 del Estatu- 

^Osto (h.1!uo7 2°.del Reglamento de 23 de 
Rey (tarr * exP*do la presente en Sos del 
t,)s trAinf.1101 a uno (le agosto de mil novecien- 
^Uoinn * r llo9,~" El Secretario accidental, 
(|,^»O8O Iso.- V” B."_ E1 Alcalde, Esteban

■SECCION SEPTIMA

*t>MlNlSTRACION DE JUSTICIA

^Ülj' I - . . NlinL 3-314-
h 1 '‘'t IA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

' '?l Aiidíf‘ií'1*U1 n'01* Secretario de Sala de 
I tTrtHico o ljerritoria] de Zaragoza;

‘nendórí "e Cn luS .a/l^os <lc quc llKTu sc 
, Kta \n,i¡ ' ' '• •,'onunc,‘) P()r la Sala de lo civil 

If^Tteiicia 'e"'? a sépli-neia siguiente:
(■ Oiii i" 01 es: R- Jovino F. Peña, don 

^légr¿5 J nnax’P: Mariano Miguel, I). Manuel 
v" ^arap-n-/ ' Y'Cjapdrb Gallo.—Isn la ciudad 
"^■níos irú a. V(Pnttocho de marzo de mil no- 
ltn el • lI.Hnla y dos.

r/'ei|te deMi '^'/'arativ0 de menor cuantía pro- 
f'1' Y sep-ni,'IZ^a' ° f'e primera instancia de Te- 
'i hléíiez G; .Xantie clj-ósmo entre D. Joaquín 
a' Julve v' i'1- ' r°S c^nVttges 1). Santiago Sen

O I1^ñez Alvarez, mayo-: 
¿^''alvo y l',aí ”rcs> veciu,os el primero de 
I, Andante ' /' J08 dos de Teruel, como parte 
Pt?1.1'0 LónV/ sa,)Cl Guillan Dónate y don 
idiota ríos \ ‘ c8a» también mayores de edad, 

viuda bi (le ITruel. siendo de es- 
'finientes '■ 'i1'- como demandados, y 

Lautos nF-nU 'e declaración de dominio, cu- 
ii^'fcia U y1..!'" e-1'' Sala de l„ civil de la 
R-ar'l)l,esta ''lli(,rio, en virtud de apelación 
V1 Guillé . .nunbrc (le la 'lemandada doña 
•h Joamiín3 \ 1 <|uv representa el Procura- 
V^íado l) i.- y11311 Mediano y dirigido por 
^¿¡•"^dantes R l^álbab y también por los 

a (luiemG a"llaáí° hender y doña Josefa
Miran i, \| t I,Ircsen,a e* Procurador don 

"'b/^lo f) V¡,V 'U r- 'V’ baJG Ia dirección del 
'bh!1^ en c! J.'.' ./e *a’ habiéndose personado 

pr(jril S,J el segundo de los men- 
[j । adores, representando al actor 

^¿l-andJío? P? Ga’-Cia
611 el ulpo ' "'landos de la sentencia dic- 

- 'J con lecha veinticinco de agosto 

ultimo, por el Juez de primera instancia de Te
ruel ;

Resultando: Que en la expresada sentencia apa
rece el contenido siguiente: “Fallo: Que debo 
declarar y declaro (¡ue Joaquín Giménez García 
e<, dueño de t.odo el terreno comprendido dentro 
de los limites que circunscriben la heredad que 
se describe en el hecho primero de la demanda, 
la que le pertenece en plena propiedad, decla
rando. en consecuencia, no haber lugar a la rei
vindicación del trozo de terreno que por vía de 
reconvención formuló la demandada doña Isabel 
Guillén Doñate. Asimismo declaro no haber lugar 
a la pretensión deducida en la demanda por don 
Santiago Sender Julve y su esposa doña Josefa 
Jbanez Alvarez. <Íeclarando pertinente la recon
vención entablada por el demandado I). Tonibio 
J.opez Pilesa, como esposo de doña Andrea Me
sado Aranda, a la que se declara propietaria del 
terreno comprendido entre el actual cauce del 
rio Turia y la linea divisoria señalada por los 
vocales y peritos del Sindicato de Riegos y Co
munidad de Labradores de esta ciudad, en pri
mero de septiembre de mil novecientos treinta, 
en la parte que dicha linea divisoria limita con 
la heredad de los mencionados 1>. Santiago Sen
der y su esposa doña Josefa Ibáñcz; todo ello 
sin hacer expresa c.ondena de costas.”

Resultando: Que contra esta sentencia inter
pusieron los demandados I). Santiago Sender )ul- 
ve y doña Josefa Ibáñez Alvarez. y la demandada 
doña Isabel Guillén Doñate apelación, que firé 
admitida en ambos electos, con emplazamiento 
de las partes y remisión de los autos a esta Sala 
de lo civil, ante 1a que se personaron, en tiempo 
y lorma, en nombre de la doña Isabel, el l‘ro 
curador D Joaquín Arnau Mediano, y en el de 
los otros dos apelantes, el también Procurador 
I). Luis M iravete Maculet, el cual expresó, al 
hacerlo, que comparecía asimismo cn represen
tación del apelado I). Joaquín Giménez García, 
cn la que en el trámite oportuno no se adhirió 
al recurso; y, sustanciado éste, se celebró la vista 
del mismo en el próximo pasado día veintidós 
del actual mes, con asistencia de las partes per
sonadas e informe oral de sus Letrados respec
tivos ;
, Resultando: Que cn 1a tramitación de las dos 
instancias del juicio se han observad,o las pres
cripciones legales.

Msto, siendo panente el Magistrado D. Maria
no Miguel y Ródriguez.

Aceptando asimismo, en lo sustancial, los Con
siderandos de la sentencia apelada, y

Considerando: Que las acertadas p^eciaciones 
fundamentales de la expresada resolución, ma
nifiestan la procedencia de confirmar su fallo sin 
introducir cn el variante alguna distinta de las 
que requiete la conveniencia de redactar de más 
precisa manera los pronunciamientos (¡ue conC' . 
ne, para que aparezcan en mayor consecur- JJ 
con las peticiones que en ellos se estima* Ilua 
dejen lugar a dudas en stí interpretac'('n' . ') 1,0 
que aun pudiendo oponer algún fumía(¡o ’ I?'’1 ( 
doctrinal y legal a los razonamio'ntos U( 1 ' 
tiene el tercero de los aludidos Considerandos" 
siempre resultaría que los une al mismo sienen 
hasta para que se ustnne que es improspeíaHe 
la acción reconvcncional de la demandada i- hov 
apelante, dona Isabel Guillén;

Considerando; Que al confirmarse la sentencia 
apelada en todas sus partes, se han de imponer. 
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las costas de la segunda instancia del juicio a los 
recurrentes, en cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Enjuiciamiento civil en su último párrafo 
del articulo 710.

Vistos además los articulo 433, 434, 1.248, 1.930, 
1.932, 1.936, 1.940, 1.949, 1.952 y 1.957 del Có
digo civil; 359, 659, 713 y 850 de la ley de En
juiciamiento civil, y el Decreto del Ministerio de 
Justicia de dos de mayo último,

Fallamos: Que desestimando las apelaciones in
terpuestas en nombre de los demandados D. San
tiago Sender y Julve y doña Josefa Ibáñez Al- 
varez, y en el de la demandada y reconviniente 
doña Isabel Guillén Doñate, contra la sentencia 
dictada en el pleito de. veinticinco de agosto úl
timo por el Juez de primera instancia de Teruel, 
debemos declarar y declaramos: Primero. Que 
D. Joa(|uín Giménez García es dueño, en plena 
propiedad, de la finca rústica, de regadío, sita 
en el término de Teruel, partida llamada Rambla 
<de Valdelobq, y lindante con norte con heredad 
de los herederos de Joaquín Rivera, sur con finca 
de doña Alejandra Torán, este con camino de Vi- 
llaespesa y oeste con el río, perteneciéndole, en 
el indicado concepto, todo el terrenp compren
dido dentro de los límites o linderos expresados; 
estimando, en cuanto al extremo que antecede, la 
demanda inicial del juicio, y desestimándose la re
convención a ella opuesta p,or la demandada doña 
Isabel Guillén1 Doñate. Segundo. Que a doña 
Andrea Mesado Aramia, esposa del demandante 
D. Toril)io López Blesa, y como porción de finca 
separada al variar el cauce el río Turia, de la 
que es propia de aquella señora en la partida de 
Avejuela, del término de 'reruel, que se describe 
en segundo lugar en el hecho segundo del escrito 
de contestación a la demanda, transcrito en el 
segundo de los Resultandos de la sentencia in
ferior. pertenece el dominio del terreno compren
dido entre el actual cauce del río que antes se 
nombra y la línea que como divisoria de aquel 
terreno y de-la heredad que en la citada partida 
de Valdelobos es propia de los cónyuges don 
Santiago Sender- Julve y doña Josefa Ibáñez 
Alvarez, fué señalada en primero de septiembre 
de mil novecientos treinta p,or los Vocales y pe
ritos del Sindicato de Riegos y Comunidad de 
Regantes de la ciudad de Teruel, dándose, en lo 
que se relaciona con este pronunciamiento, lugar 
a la reconvención 'íormuknja por el D. Tori'bio 
López Blesa, desestimándose las pretensiones de 
los demandantes a las que la misma se opuso, y 
Tercero. Que no se hace especial condena en las 
costas de la primera instancia del juicio. En 
cuyos términos confirmamos totalmente la sen
tencia recurrida con expresa imposición a los 
recurrentes D. Santiago Sender Julve y doña Jo
sefa Ibáñez Alvarez y doña Isabel Guillén Do
ñate de las costas de esta segunda instancia del 
pleito. Reintégrese el papel de oficio que sin 
estar aún reintegrado aparece invertido en el rollo 
de Sala. Publíquese esta resolución del modo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto del Ministerio 
de Justicia de dos de mayo último. Y, a su tiem
po. con las correspondientes certificación y orden, 
devuélvanse los autos originales al Juzgado de 
..u procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—El Presidente D. Jovino F. Peña votó en 
Sala y no pudo firmar.,— Mariano Quintana. —

Mariano Miguel.—Manuel G. Alegre.—Alejaiv^r< 
Gallo.

Los Resultandos y Considerandos que se aj ¡ 
tan en la anterior sentencia, spn del tenor - 
guien te:

Resultando: Que el Procurador D. José 8a) 
na Peinado, ostentando el debido apoderam11 
de los actores, formuló su demanda, con 
plica de que se declare que Joaquín Giménez ‘ । 
cía es dueño de una heredad, regadío, sita e ,a 
término de esta ciudad, partida llamada 
de Valdelobos, de seis fanegas que son se--’ 
y siete áreas ochenta centiáreas; que bu1 la L,, 
norte con heredad de los herederos de 
Rivera, sur con finca de doña Alejandra l*' ‘ । 
este con camino de Villaespesa y oeste c 
riu; declarándose, igualmente, ser dueños. 
tiago Sender Julve y su esposa Josefa 1 
Alvarez de una heredad sita en el térnu'10 , 
nicipal de esta ciudad, partida de Valdelo|)l’^ 
tres 'fanegas, siete cuartillas y tres varas, 
valentes a treinta y ocho áreas cuarenta N 
centiáreas: que linda al norte con la 
descrita anteriormente, sur con la de b**11 .j 
Herreas, este brazal de su riego 
oeste con el no luna; o, lo que es igua ^c. 
se declare que aquél y éste son dueños, J y 
tivamente, de las fincas que quedan deSCI 
conforme a los linderos expresados y. P01, ^ J1' 
con derecho a los frutos, árboles y produc 
toda clase que se d'en en las repetidas ;l 
dades, y que se condene a los demapda^ 
que se abstengan de formular renuncias . |a:- 
clamacioncs contra sus poderdantes, 
con dichas fincas, y a perpetuo silencio. ' 
niéndoles también el pago de las costas a 
basando tal pedido en hechos que sustancia 
te expresan: que Joaquín Giménez adqu1^ 
finca primeramente indicada por compi':i 
Diego y D. Francisco Bertomen’Navari i’- ,¡||K 
escritura pública otorgada en esta ciuda< 
el Notario D. Pedro Bañón Pascual, en 
nueve de junio de mil novecientos diez } jg la 
documento que fué inscrito en el RegisP0 
Propiedad de este partido al folio 82 de ¡¿ii 
103 de Teruel, finca número 1.545, i11^ Jgpial 
3.a, de cuya escritura acompaña primera ia 
que desde que adquirió la finca el. (,n||( todo 
viene poseyendo como dueño, haciendo s11-' 
lo (|ue produce el terreno comprendido ¿P' 
de l.os linderos de la finca, poseyéndola . 
frutándola los vendedores, sus causan11 fía 
por el punto que dicha heredad linda con 
Turia halda, 'cuando la adquirió y hay 
tualidad, un trozo de terreno potó-lado o.1 
de los que cortó poco después de adqun i' 
¡0 doce maderables: que es seguro contal'*1 flUi' 
de veinte años de existencia, de los ‘ll g cta' 
existen los tocones; que en otras ocasion^^vr 
tó otros, plantó los que creyó o juzg-o lia) 
niénte, podó y ha podado siempre los 'bjfibG 
en pie. utilizando las leñas, y, en una P* 
ha ejecutad,o en dicha chopera todos 1°^ i^ 
que integran el dominio, sin que nadie pop 
formulado reclamación alguna; que tamb'^' t.v! 
después de comprar la referida finca. l,a i1' 
tar que por un pdrtiUo que había ju|U" j i'1, 
entrara el agua en ésta, hizo una obra '1 (i'11,, 
dicado punto, colocando las vigas y estay |^ 
aún están, propias de esta clase de defensa 
lieredades contiguas a los ríos; que - I 
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en se' • su esposa adquirieron la finca descrita 
do ^llndo lugar al principio de este resultan- 
^nia(iCOnil)ra al convento de Religiosas de 
jand]-.- 'r ra, \al (luc Ia le^ poco antes doña Ale
en t '1 oran)> según escritura pública, otorgada 
Pa|acClllel ante el Notario D. Ramón Moreno 
^inij'^' en once de enero de mil novecientos 
^eLn\iUatr0, documento que fué inscrito en el 
lio 2w'' *a Propiedad de este partido, al fo- 
mer<) . ^lío del tomo 70 de Teruel, finca nú- 
ción‘(‘■'•atro mil ciento noventa y tres, inscrip- 
Paiiab-Uar^, 'd® cuyo documento también acom-

lJ1r^IrleFa copia; que desde que el señor 
-eyenfi( 'dquirió la mentada finca, la viene po- 
^odiH-p C']ltno dueñ.o, haciendo suyo todo lo que 
que (11', ' terreno que la misma comprende y 
v r|01' a misma forma la posesionó el vendedor 
Por (;la ^lejandi a Torán, causante de éste; que 
^ria ]*Upto que dicha partida linda con el rio 
tro (j() lal^a, cuando la adquirió el Sender. den- 
en e| h's limites de ésta, un tr.ozo de terreno 
Olros ex’stian algunos chopos o tocones de 
^Ueri.j'", ^ul°s por el arrendatario de los dueños 
lué p| l's de la finca; que por este demandante 

n'10, un buen número íle esta clase de 
'l”0 los °S (lne l,a cuidado y podado lo mismo 
^do ].t .'iUe encontró en la 'finca, habiendo utili- 

I irla h . C1]as y despojos, ejecutando en la re- 
''^inio" a'* todos l°s actos qué integran el 
^niac" ^ln <|ue Por nadie se haya formulado 
l:iIhbie'nC10n a'£una; que las heredades contiguas, 
111:11 un J1111 e' Punto que lindan con el rio, tie- 
"ICnte i)/°.Z0 ,le chopera que pública y pacifica- 
¡Ipos so^Seen l°s dueños de las indicadas fincas; 
a"^¡cat.^ ilnes®s los demandados acudieron al 
? f|Ue'h.'í ^’egos de esta ciudad, manifestan- 
- ria' h rla niuchos años una avenida del rio 
h110^ -íe (lesviado su cauce, segregando te- 
r °tr;i ^.■i;iUs heredades que se encuentran en 
ll.Va exi'" •a lrente a la de los demandantes, 
í hab^lon.dÍce” ignorar los reclamantes, y 

¡i .^la, il("| ^halado y dado dato alguno acerca 
a'^ificarí'’ ^‘duendo los respectivos demandados 
ir*'1 ^pre’??' dueños, ni de los trozos de here- 

;i i?'11 08 n¡ de las fincas que dicen poseen 
fhS Poseen* ' '' *Os demandantes, ni desde cuándo

■' ’aso de l(lue las posean, ni si las ad- 
c] ^1 rí0."tes ° después de la variación del cau- 
>-s ^ndicat |Ue? Sln m^s antecedentes del asunto, 
iiV^ular'1' i S'n tener en cuenta que su misión 
ta-'Js den.-,' i aProvechamieht,o de aguas, llamó 
t(;JOlles" yr "dantes y les entere» de las manifes- 
Soi^do ";i( le-<;'amación de los demandados, con- 
'lui’F las f;Ut. os no reconocen a éstos el derecho

elh/J'£lS de due se trata, por haberla ad- 
'le] ;S1 ab.,-^ con *a extensión de que la poseen ; 
'Hier’0 a n "Hi tenia derecho a variar el cauce 
4 c Varia ' C Í|UC ^ste luera por sus’ choperas, 
l^s h*er a ’ perP cluc 130 estaban dispuestos 

Iabian '1' le tr°zo de terreno y chopos que 
;i manií..' antado y cuidado: que no obstante 

de evii-1^'?1368» el Sindicato, seguramente, 
'lflsrCsados ar discusiones y disgustos entre los 
■'* ,. noinl)r.a,,l.,ni^r(r).dos síndicos e indicó a áqué- 
iba stituv('('n l)er’tos Para que esta comisión 
^'hisf a,Uifrlla en las fincas, señalase por dónde 

‘'«a ar."1 cauce y vieran de dar s.olución 
de ljlsd.SUnto: constituida la misma en las 

^liil'.' efi¿'aci11 'Ores' manifestaron éstos no con- 
o|)jri el Ca l'* a su actuación y que si se se

to de Ue. aatiguú de! río. seria sólo con 
Vcnlilar después si los demandados 

tenían derecho a variarlo; suscitada discusión 
entre unos y otros, dos peritos manifestaron no 
debía hacerse nada ya que no existía confor
midad. pero uno de los Síndicos dijo que pana 
algo habían ido allí; miraron y examinaron las 
choperas y que al día siguiente, o cuando fuese, 
por no haber intervenido sus poderdantes, colo
caron una alambrada en unas estacas a tres o 
cuatro metros de la parte sembrada de las 'fincas 
de éstos, cuya alamibra'dada derribó el viento y 
no está ya en las 'fincas; que ‘tanto uno como 
los otros demandantes utilizaron la leña y todo 
cuanto tuvieron por conveniente en las aludidas 
choperas sin oposición de nadie, hasta que el 
cuatro de enero del año actual, fué el Giménez 
denunciado por Isabel Guillen y el Sender por 
el Guarda del Sindicáto de Riegos Juan Forca- 
dell, p,or haber el primero cortado siete chopos 
por mediación de sus hijos el treinta y uno de 
diciembre anterior en la finca que era d'e su 
propiedad, y el segundo por estar igual fecha 
podando chopos y serrando algunos en una finca 
que se decía propiedad de Di Toribip López 
Blesa; señalado el día para la vista de ambos 
juicios en el municipal de esta ciudad, se sus
pendió el procedimiento de ésta, por haberse plan
teado cuestión prejudicial y a los efectos del ar
tículo 4.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
acompañándose papeletas de citación al juicio dé 
faltas y los correspondientes certificados expedi
dos por el Secretario de dicho Juzgado municipal, 
visadas por el Juez del mismo y señalando a los 
efectos de pruebas; los expresados juicios fie fal
tas que obran en dicho Juzgado, que el valor del 
terreno que ocupan el trozo de las heredades de
que se trata, poblados de chopos, es de 2.000 a 
2.300 pesetas; aplica los fundamentos de derecho 
que estima pertinentes, la adiciona interesando 
el recibimiento a prueba si los demandados no 
prestan su conformidad con los hechos que narra 
cu su escrito, y a medio de otrpsí, pide se le de 
justificante de haber interpuesto la demanda para 
justificarlo en los juicios de faltas expresados.

(oonlinuará).

Requisitoria.
faje apercibimiento de ser declarados rebeldes y de lAc»- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no i>r<- 
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 

■ m el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, capturd 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có^ 
Sigo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie- 
miento de Marina Militar.

Núm. 3.637.
CISNEROS GALÁN, Aniceto Manuel; natu

ral de Cáceres, de estado soltero, profesión en
cuadernador, de 19 años, hijo de Valentín y de 
Aniceta, domiciliado últimamente en Cáceres, 
procesado por robo, causa núm. 846-1931; com
parecerá, en término de diez días, en el Juzga
do de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, con objeto de constituirse en prisión de
cretada por la Superioridad.

FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, Cándido; natural 
de Santigoso, de estado soltero, profesión jor
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nalero, de 19 años, hijo do Juan y de Jobita, 
domiciliado últimamente en Santigoso, procesa
do por robo, causa núm. 816 1931; comparece
rá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
con objeto de constituirse en prisión decretada 
por la Superioridad,

Núm. 3.648.
MARTÍN PERALES, Antonio; hijo de Pilar, 

natural de Alagón, provincia de Zaragoza, ave
cindado en ídem, nació en 17 de abril de 1914, 
de oficio tapicero, edad 17 años, estado soltero, 
estatura un metro 662 milímetros. Señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz recta, 
barba redonda, boca pequeña, color bueno. Se
ñas particulares: ninguna. Fué corneta volunta
rio del regimiento de infantería, núm. 22, de 
guarnición en Zaragoza.

Núm, 3.622.
* JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca,
D. Antonio de Vicente-Tutor y Guelbenzu, Juez 

de instrucción de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Cipriano 
Anadón y José Liarte, de Monterde, en expe
diente núm. 19-1932, de multa de Montes, se 
sacan a pública subasta, por segunda vez, con 
baja del 25 por 10U, y término de veinte días, 
los bienes tasados y descritos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del veinte de julio último.

Para cuyo remate se ha fijado el día treinta 
de septiembre próximo, a las doce, en este Juz
gado y en el de Monterde, con iguales formali
dades que en la primera.

Ateca, a veintidós de agosto do mil nove
cientos treinta y dos.—Tutor.—José Rodríguez.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
suplente, en funciones de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por D. José Ferrer Rodrí

guez, se ha promovido expediento de informa
ción de dominio sobre las siguientes fincas:

Campo, enclavado en.término de la Amo- 
tilla», de extensión superficial once cuartales, 
ocho varas cuadradas, equivalentes a veintiséis 
áreas, veinticuatro centiáreas; lindante al norte 
y saliente con hijuela llamada del Carmen, al 
mediodía con posesión do I). Manuel Serrano 
y al poniente otra de D. Vicente Campos; linda 
al norte con finca do Felipe Domingo, esta finca 
de José Estradas y Felipe Larripa mediante bra
zal de riego, por oeste con finca de Mariano 
Ramos y por sur con la de Andrés Villuendas.

Otro campo, on término de «Almotilla», do 
cabida seis cuartales, nueve varas, equivalen
tes a quince áreas; lindante por norte con fin
ca de Andrés Villuendas, por este con la de To
más Quintín, por oeste con secano mediante 
brazal y por sur con finca de la Viuda de Juan 
Auger.

, Ja
Habiéndose acordado por providencia 

esta fecha citar a los causa-habientes de 
Agustín Nicolás e Mijar y D? Vicenta 
da, D. Agustín Nicolás Polo, D. Prudencio N' 
lás Polo, D. Manuel y D. José Nicolás Polo, P1 
que en el término de ciento ochenta días, c0 
tar desde la publicación del primer ediNo' 
seis de mayo último, presenten las pruebas 1 
estimen pertinentes para oponerse a la iD1Íccef 
ción de domicilio solicitado por el actor v lia 
saber asimismo, a quienes pueda perjudica* 
inscripción solicitada, para que también oí 
expresado término comparezcan en este 
diente si quieren alegar su derecho; aPti 
biéudoles que de no verificarlo les para1 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho- 

Dado en Zaragoza a veintitrés de ag<,sU(,1 g. 
mil novecientos treinta y dos.—Alfonso de > 
tro.—P. H., Luis Valeriano.

Núm. 3.646.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. .
En virtud de lo acordado por el soíiui - * 

de instrucción del distrito de San Pablo de 
ciudad, en oí sumario núm. 706 de 1932, ti( 
hurto supuesto, se cita por medio de la 
te al dueño o dueños de los siguientes ¿o

Un corte de tela para colchón; otro coi' 
tela de satén negro, de unos 5 metros; 1111 
ñuelo negro de satén; un corte de bata । .afl6 
nela color naranja con ramos; otro ig»8* *-bi
color azul con discos; un corte de tejido o 
godón a rayas, y otro corte de percal de 
res encarnado y negro; todas cuyas 0y 
halladas en poder de Francisco Escosa E 
Pascual Torrecilla Marconell en la 90 
día veinte de actual, las que iban envueV 
un pañuelo de satén negro, y cuya Pro0,,^1¡iiO 
no supieron explicar, para que en el le’ 
de cinco días comparezcan ante este JuZr e| 
al objeto de serles entregadas, ofrecei 
procedimiento y practicar otras diligencia9 
dadas en dicho sumario; bajo a percibí'^.o 
que de no verificarlo les parará el perjul 
que hubiere lugar en derecho. . njil

Zaragoza, a veinticuatro de agosto ' 
novecientos treinta y dos. — El Sacre 
P. H., Vicente Isac.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de Nuez de EX0
Al objeto de cumplir con el art. 52 de 

denanzas de esta Comunidad, se convoca 
ta general a todo regante, para el día 1,11 en ¡n 
septiembre próximo, a las tres de la tarde, 
Casa Consistorial. Si no hubiese númei','^(3| ©H 
cíente para celebrar sesión, tendrá luga1 ‘^e8 
segunda convocatoria, el día 18 del m’snl ' 
y hora mencionada.

Nuez de Ebro, 25 de agosto de 193^- 
Presidente, Valero-Cerbera. __________
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